
. iÉv- '..fffis_r

(x)l]IEI{N() Dri
EL SAIVA] )()Jl

MINISTEIT]C)
I)E SALUT)

HÜSI}:T AL
ai( ftl\4!.

\AN !3,t'{',.§'(}¡..()
'&t

VERSIÓru PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido !a información

que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los

datos personales de las personas naturales firmantes", (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las firmas y sellos de las

personas naturales firmantes para Ia Iegalidad del documento"
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NO§OTRü§: GUILIERMO ANTONIO CAMACHü AREVALü, de treinta y siete años de edad, Bo*ror

en Medieina, ¿Jel donricilio de San José Villanueva, üepartamento de La Libertacl, portarJar de mí

Doeumrnto Únieo do lrl¿ntidad Homologado Número

aetuando en nri ealidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental ospecífieamonte en

NOMbTE Y TEPrB§üntaeión dotr HOSPITAL h¡ACIONAL "ENFERMERA Añ¡GÉtIcA VIDAL DE NAJARR0"

§á,Fl EÁñT0LÜ, cuya personeria l*gitimo eon el Acuerdo [,]úmaro Quinientos sgrenta y cinco de

feeha veinti§iste de febrero del año dss mil veintitr*s, suscríto por l* Doctorü patríeiü Guadalupe

Medrano Untaña, Delegada del Despacho Ministerial, por medio ciel cual rne asigna funciones

corno §ireetor Médico Heispital Rcgional y tlepartamental por tanto y de csnfúrrntdad a lo
ertahlecidn *n el Artfculo Sesenta y siete del ft*glamenta General de Hospitalcs drl Ministerio de

Salud, con faeultades para eelebrar el present* iRstrurRento; y quü en ¿l transcursa de *ste

inltrum*nto me denornináré "el contratante"; y JOSE ARISTIDES PAZ SANDOVAL, de treinta y

nuevg añ** de edad, Licenciado en Administraeión de Ernpresas. del domicilio de Zaragoza,

Separtamento de La Líbertad, portador de nri §ocumento Único de ldenticlacJ Horrlologado

Número , actuando en mi calidad de Adnrinistrad¿:r

Únic* Prnplett*riü de la Sociedad BIüCAM, TrcNOLoEfA, soctEDAo ANoNIMA sE eAplTAL

VARIABL§. que puerle abroviarse 8iütAM* §, A. FE (, V., del donricilio cle San Sálvactor, con

Tarj*ta de ldentifieaeión Tributaria Núrnero

, porsoncría que acreditei con la documentaciún siguier:te; a) Copia certificada

por notario del Testimonio de fa Éscritura Pública e!e Constitución de ia Sociedad BTOCAM

TEflNSLO6|A, SOüIEDAD ANüNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BIüCAM, S. A"

ü§ t. V., eelehrada *n la Ciudad de $an Salvador a las carorce hnras del día quince de junio del año

rJos mil cineo, ante lns ofiei*r notariales del Lieenciado Agustín Blanco Hernúndez, e ínscrita en el

Registro dc Comercio al Número UNO del Libro DOS MIL CUARENTA y UNO, el veinticinco de junio

del añr dos rnil cinco. b) copia certificadm psr nCItario dol Acta de lunta General Ordin*riü de

Ac*ioni;tas eelebrada en la Ciudad de San Salvador a las siate horas y treinta minut** del día

quince de junio del añs cJos mil veinte por medio de l¿ cual se eligié al nuevo Administrador único

Propietário y Suplente de la Sociedad para un Beriodo de cinco años a partir de e sa fecha e inscrita

en *l R*Sirtro de cornereio al NÚmero 0CHENTA Y Düs, del Libro cuATR0 Mlt DüsclENTüs

CI(HCI, sl dietiseis dtl junio del año dos mil v*inte; por lo eual me encuentro facultado para otorgar
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act§s corns sl pr*§ünte y quc Bn el transcurso de este dmum*nto ma deilomi*ard *,la

rüñtratf§tatrr ! Étl los ear*etcras dichat. MAñ¡lfE§TAMS§l Que hemos arürdadü ot*rgar el

PrESENtE CONITAtO dC: ,,SERVtCIO DE RECOLECC¡ÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y

D¡SPO§ICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDos BIo.INFEccIosos DEL HospITAL fiIACIONAL

,,ETIF§IIMfiRA 
AN§ÉHCA VIDAL DÉ NAJAft&SI'SAf{ §AHTSL§, ffA[ APüFA Y f,AH SAN ÍVIABTíI{,

AÑ* 3n2*"; ri8idndoss pür lss cláusules quÉ a continuactdn ss srpeeifiean; ll SBJETO nEt

tültTfl&Tü: f;l ohjeto del prescnte (§ntrarCI es el "§üRVtct$ Bs Hsfl$tttfl*tu* TRANsp$BTf;,

TRAT.AMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DÉ DE§ECHOs sÓUnos B¡o.INFEcCIo§os DEL HOsPITAL

h¡ACIüHAL I'IfiIFEAMERA Ar\¡6ÉLIffA II}FAL S.r: §AJAA}§(}" §AI\tr EARTOIQ, (AE APOPA Y CAE §AN

MARTIN, AÑCI 2023"; de conformidad a las cantidades, especificaciones técnieas y precins

detallxd** ñ §*ntinufr{i.ñn:

lil-L-q$"t!,M§"|}fTfrS COluiBÁsTlleL §. rnrmán ó;
sigui*ntesl a) solicitud de compra de la *dqui"rieión dat r,§r§utcl0 pE §Ecol§cffóN,
TRANSFSBTE, TNÁTAMIENTO V NI§POSICIúN FINÁL bE §.fi§E§F{#§ $*LIDO§ BIOqNFEccI§§O§

§§t Hü§plrAL NACtflNAL r'ENF§llMEftA ANGÉLICA vtDAL nñ NA,IARHn" sAI\t BAErñL§, tAE
ApopA Y (Af; sAN luAaTtN, AÑo Zs3á*¡; b) Los términos de refsrenei* de la lihre sesttón, c) La

oferta d*l rontrati§tü prÉ§sntsda eR *l Hcspltal Nacional "Enfernrera Arrgéliea Vidal filajarró,r, San

Bartoln de fe,eha ?3. de f¿brero dml año dos mil veintitiás, d) Justlficacién elaborada por la unídad
seilieítante. e) R*stlu*fÓn de Result*r**r No. 12/2023. F! La fianzn d* cumplimiento dcleontr*t*, gI

Recol*cuión, y transprrte r:le l*s deseehos *élldes
ttio-infaucíCIs*s parn el H**plt*lV lr* fenff*§ tl*
Atenriún d* ümerrgencia rl* Apopa y san Marliin

$8,8ee,0$

$tt,:zn.oo

Tr;it*nrientn y ili*paxici$n final ¿ie l*s de**ehns

sólideis Bio-irrfn**in*os para al llnspital y los Centr*
ds Atenrldn de Fmergenclas de Apopa ysan
Martin"

Las modlfir¿tlvns (si lnx hubit¡e), Y ütrgs documentos quq emanen del presente eontratn, los
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guales son cornplomentarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, sn caso de

discr*paneia entre lllgurro de los documentús *grltractual*s y e$te tüfitr¿¡to, preválecerd el

tgn¡ratcN*'}?/?073.uI,s"Fs!JI5Jra§'gs*Ml1,Quedcber¿$cumpIírcan
lo establecido en el Reglarnento Técníco Salvadoreño RTS 13.03.01:14 Manejo cle los Desechos

Bioínfecciosos' respecto al manejo externo de los desechos bioinfecciosos incluyendo el uso y

maniputación de los javas par* e[ trünsporte extÉrno.2^ Fara fa r*eoleueién y trünsporte contara;

7.1' Permiss Sanitario vigente otorgadó por el Ministerio de SalucÍ r:le la empresa paru la

r*eoleeeién y ffansparte de los De*echos Birinfereiosós. 2,2. Autorizacién vigente de los medios

de transporte emitido por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MAR[!).

Además. cumplir con los resultados estableciclo en el apartado 5.9.1 dr dicho reglamento. 3. para

el sistema de tratamients (§ñtarü; 3,1. Autcri*aeíón para rl sisteryra dÉ tratamiento tle lc¡s

Desechos Bioinfecciosos emitirJa por el MARN.3.2. Permiso sanitario vigente para el sistema de

tratamiento emitido por el MlNSAt.4, Para la disposición final contará: 4.1-, Autorización del

MARhI para *l ;iticl de disposieién final. 4"2, Permiso sanitario oror6ado por el MtNsAL. §. eue las

javas a utili¿ar lns cuales dcben estar en buenas condiciones rlebiendo cumplir con las

caracterírticas detalladas Én el apartado $.6.6,L de rJieho r*glumento. Ser de color rojc, tie

dimensiones 2§ a SL eentímetros de alto; 39 a 41 centímetras de ancho; y F$ a 61 *entímetros de

largo, cle plástico u otro material similar, resistente, reutilirable y con tapadera, de superficie lisa,

can el sínrbnln univrrsal de deseehos bioinfe:ciosas, adherido o grab*do sn 0l materiai det

contenedcr". Fe*pués d* ser utílitadas, deben ser lavacias y desinfeetadas en ta plant* do

_r-.tratamient* de [Jes*ehos *ioinfeteir¡só§. fln casa de haber cajas dañadas «.¡ deterioradas deben

cambiarlas por otrüs que cumplan los requis¡tos.. 6. Deberá utilizar bascula digital calibrada en

buenas y llenar el rogistro de rec*leceiún diarix rje *ruerdo al forrnulario B, del reglam*nto. 7. El

personal de la empresa arljudicada deberá usar equipo de protrcción personal y contar eon el

ÉsquernB completo de vaeunariÓn que establere el MINSAL {Hepetiti$ B, tÉt*nó, influenza }.,{t-t\l-,

griPe e$tit(ion*l), 8" Forma y lugar de entrega: 8.1. Hospital Nacionat de Snn Bartolo cle Lunes a

§Éhad* de 7:0Ü sm - 8:üü am, uhieado en e*Rtrü Urbano San Sartslo, $éptíma Etapa, Boulevard

$ar §artolo y Calla Melóndez, Contiguo a Tana Freficá §an Bartolo. 8.2. Centro de Atencíón rJe

Ém*rg*neias tle Apopa, lss días Martes y Vierfies a ias S:00 am, uhicado 6ñ 4tü Calle FonÍente

Contiguo a lglesia El Calvario, Apopa.8.3. Crntro de Atención de Emergencias de San Martin, los
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eJías Martes y Viernes a las 1"fJ:3il anr, ubicado en Carretera Fnnamericana KrR I? t/2., (olonia

Anertlotr¿, predio Ex Ira, §an Martin" 9. El total cle kilt:gramos contrataclos será cleseontacfu rrtes a

mes según ln reflejado en cada factura. 1ü. ül precio de la nferta deberá ser presentaclo pcr

kilogramo, y asl mismo do nranura separaela; os dÉril' el rosto pnr kllogramo rerolectado

(inrluyendo el tra¡sporte) y ol eosto pór kiloüramo tratad$ con disposieíón final, t*l eual se

mLls§ffá sn cu¿dro rlelnumeral 1de estostérnrínos, 11. Élofertante cleberá presentaren su oferta

una segunda opcién para la reeol*ceién-tratamie,nto y eJisposieién final ete tos desechos cn {§$ú

fsrtuito no se pueda ejecutar el proceso en l<¡s lugar"es ya establecidns {por cierres de eallos,

huelgas, manifestacinn*s, etc,). 1?, Los vehíeillos asignados para la reeoleceión y transporte deben

tener autorizacién cle torlas las institueion*s públieas Eue vigilan su afiividud isaneamiento

Anrbiental de la Uü§F dot¡ci* *stá ubicarJa la sed* y cl*l MAÍIN) y sicmprc deben pórtar una ccpia

pegada en el interior de la cahina. lt},Hl provaedor del servicio efubrrá flevar un registro <je las

cantidüd{¡s de k:s dosechos transportados diariamente, r)ara ello rlebe ofoetuarse el peso cliario cle

los mismos en preseneia clel aclntinistr¿idor de cnntrato pnr: estahleeiminnta (Hospitat eA[ Apo¡:a y

eAñ 5an Martln) y rÉpresentañte cle ia empresa, enritiendo el docurnento prrbatorin

c*rrespondientÉ. l"a unidad de medida a empl*nr para el pesajo clr los desechos xerá en

kilogramol. 1{, {:l adjudic¡tario entregar"á; }S *ajas de ernbalaje para los desechos Bio-infeeeiosr:s

d*l Huspital, 3 para el tentro rle Atención de Ernergoncias de Apopa v s para el c*ntro d*

Atcneión ejc Emergrncias de san Marrin" tV, FUHFJTF.§§.S_Q§;B§*U§.§Q§, PRECIO y FOTMA -Uq

PAGQI [as *bligaeionos emanadas del pre**nte instrume¡Rto, Él contratant* hace coilstür que, la

Unidad Finane i*ra del l-lospital tienn díspanibl*rs y programaclos en sus asl6naciones

prcsupuestarias los rocurso§ con el e ifrarJo pre§upuo§tario 2023-3216"8-AZ-02-A1-l-543$g

FOND0 §EluÉRAL, cifrado que queda automátisñrnsnte ¡neürporado al presen(e con$ato" [is

entendido que, si vencido el ejercicio fiseal riel prcsente año nn se logra liquidar el conlrrto ron

dicho cifradn pre§upuestario, e[ contratante podrá inc*rporarlo el que lo correspr:nrla en el n*evs
ejarcicio fiscal que entre 0n vigencia. §l pago lo efectuará la Unidad Financiera Institucinnal drl
Hnspilal. previa presentac¡Ón rle acta de r*cepciún y Factura üriginal en l* Unidad Financiera la
que dei:erá roflejar el 1.7* de ret6nción sobre la venta neta a realirar en montos iguates s máyore§

á rien dólares n$tú§, según lo establece el ¡\rtlcula L6? doleódigo Tributario, Las facturas estarán

a nrml:re dol l'"lospital Naeionatr "Enfermera AngÉlica Vidal de Nájarro,,, San Bartolo y cnn NIT dcl
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Hospital Nacíp*al §an Bartolo 0614.-1CI0696-104-0. El rnonts tútá¡ del pre§Ente contratü se pagará

en Dólares de Estados Unidos de América pc':r la UnídarJ Finan«:iera lnstitucis¡ral del Hr:spital, (60)

sesenta días calendario después de recibir tt:da ln doeumentacíón eompleta, teniendo el

contratista que presentar en el tugar señalaelo en este contrato, faetura original par cada entrega

detaltands la descripción del servicio, númera d* renglén, unidad de m*dirlx, cañtidüd, preei*

unitario. preeio total, o cn üasü de finalmente indicar si son entregas tota{es o parciales. $i*ndo *l

nrontq: tstal del prÉs*ntÉ üüütr"átü por la eantidad de VEINTÉ MIL DO§tlEr\¡Tü§ VEINTICINCO

DÓLARE§ MONEDA DE ESTADoS UNiDOS DE AMERICA (USs 20,225.00), el precio ofertado inctuye

lV& que el contratante pagará a[ contratista Bor la üornpra clel seruício objeto de este contrato, !]
§§§H**-Há"8§{,Éf§l8N DE FAfÍURAS. Hl contratista deberá presentar su factura original en la

Unidad Firranciera y dos copias una para el Administrador de Contrats y UCF. en días hábiles de

lunes a viernes en horario de 7:30am a 3:30pm, hasta el dia vcintc de cada mes. a excepción clel

mes de diciembre. la eual scri{ preserrtáda los primeros cinco días háhiles, salvcl disposicitlncs que

etrtita el Ministerio cie Hacienda. En caso de entregas corl nota de remisión deberá detallarse el

núrnero en la faetura, p¿rts facturas modifícadas se cleberá detallür en la nueva emisién el número

de factura que se anuló. Vll VI6E}JC-IA*QE!--§§!§IBAIO. El contratista se obliga a prestar el servicio

objeto del presente contrato partir.d6 ls fiñ(HA üE DI§TRIBUCION DEL CONTRATCI AL TRflnlTA Y

Ul§ü DE DICIEMBRü üst Añü D0§ MIL vHil\tTtTHEg, árnbas fechas inclusive. vll) F¡ANzAs. para

Earanti¿ar el curnptimiento dc las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista

otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvaclor en el Ramo de Salud Fública,

CSPCCííiCATNente eI HOSPITAL NACIONAL ..ENFERMERA 
ANGELICA VIDAL DE NAJARRO,, sAN BARTOLO, sAN

SALVADOR, f.l¡,t.''lzA DE CUMPLIMIENTO QE CQ-J-T-EAIQ, de conformidad al Artículo treinta y cinco

de la LACAP, eguivulente al 20% de vator tütsl del eoñtrürü de ü,lATRCI MtL CUARENTA y silsco

DéLA,RES MONHDA DE É§TADOS UNTDOS D§ AMERTCA (US $ 4, ü45.üü1, debiendo presentarla en

originaf y dos c*pias en la UCP del Hospital, dentro de los primeros cineo ejías hábiles a p*rtir de la

fecha de la distribución del preserlte coRtrato al contratista, y dicha fianxa per'franeÉürd vi6ente

desde la fech¿ de vigencia tlel presente contr¿tto hasta NOVENTA (90) OÍaS posteriores a la

{inaliz¡leiÓndelejercici*fiscalaño?023'lxElseguimientoa|
curnpiinriento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada Verónica Gu¿mán

de Landaveide, ln*pectsr dÉ §aneám¡ento Ambiental ciel l"lospital Naeíona{ "EflfÉrrne fca
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VidaldpNüjarro", San llartolo, terriendn cnmo atribuciones las e¡tableeirlas en los Arts, F y B}, Bís

de la Ley de AdqLrisición y Contrataciones de la Ariministración Pública, Arts, 77, 78 del

lleglament* ele la Loy de Adquisie iérr y fantratacinneE de ta Administración Ftihlica, el Manual dr

Frocedímientos para el eicto dt Gestién de A,dquisiciones y eontrataciones de las tnstitueie¡nes de

la AeJministraeión Púlilira, y la ResulLrcién Adminlstrativa Ns. 0$s/202s, que se agrega al presenta

contrato. Toclas las gestioneE o trámites para solventar fallas o reclamo.s al contratista o

desBerf*rtos, la Administrador¿ dc.l Contrats tendr.án que sr:lventarlas dentro cle la vi8eneia rlel

esntrat§, Xl ACTA q§_nEÉHlqfiru: Correspundprá al AdministradBr eje Contr"at¿r en eoordlnaeidn

eon el §ofitrati§tá, la slaboracién y firma cJe las actas de recepción ya soan def¡nitiva§, parci*les,

provi*ionales, segftn corresporrda, las euales nontendrán eomo m[nirno lo que establece elArtículn

77 e|*l Reglamento cle la Ley de Aclquisición y Contratac¡ones de la Adnrintstraeiún públie*,

asimismo númern dCI serio y/o lote segün aplique, acta que d*berá ser cntrc¡1a11a en original a la

unicjael Finanei*ra y una copia a [a unidad de eeimpras púhlieas {tJCp}. xt} MsmmsAsH.ll.f-$_: Lt

present* contrata podrá scr nrodificaclo o ampliadn en sus pla;*s y vigencia aRtcs rf*ll vencimicntn

de su plazo" §i en la ejecLrción del prasente cnntrato hubierr noeesklad de inlroducir

morJificaeiones al mismei o rnodifÍcaciones ele aumento o dirrninucién al mont* del contrata,

cuandn el interés ptiblleo lo hiciera necesario, sea por neeesielader nil.1vá§, cáusas imprevistas u

otras circunstaneias, estas ne por{rán llevarse a cabo sin la previa justifieación preserrtada a la

Unidarl de Compr*s Públieas {UCP} eon eapia al Titr,tlar rle! Hospitai, §rísma qua podrá ser aceptada

o donegada, cjebiendo emitir el eontratante la c*rresponeliente ResolrrcirJn Moclificativ*, de

conformidadaloestablecirioenlosartículosochentayresAyBdelaLACAF,yeleontratistaen

e¡so de 5er neeesñrio doberá moclificar o ampliar los plazos y/o montos cle las fíanzas de

Cumplimienta de (ontrato, según indique el contratante y formará parte integral de este eentrilto.

Xlll pBéRRCIG&§r Previo a[ veneimi*nto del plara pactarjr:, *l prcsente contrato p*r*rá s*r
prr:rrogado de cunfornridad a l* estahlecidn en sl ¿rrtieulu onhenta y tres de la LACI\p y setenta y

eincq: d*l RtiLAüAP; en tal caso, se cloher'á modifiear o ampliar los plaxos y mCIntús da [a fi¡nza de

cumplinriento de Contratn; dehienda emitir e! {ontr$tante la correspondiente Res*lucién dr
frrÓrrr:ga. xll!I-§§#ás: §alvo nurorizacién expresa del HoSptTAL NAC|üNAL f,ENF§RMERA ANÉH.tcA

VISAI DE NAIABa0,,¡ SAN rARToLo, *l eontratista no podrá tran*forir o cecler a ningún título, los

el*rechos y obligacionüs qlJÉ Émanan rlel pres*ntÉ contrato. La transforencia o ce$íón efertilada
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¡in la autCIrizaeién antes referida dará lugar a la carJucidad del coñtratü, proeediÉndose además a

hacer efectiva [a tia¡r¿a de Cumptimíent* de Coñtraro. ItV)Jgl,tflH.E"lyf[ALJpAA: E[ eontratista se

compromete a guardar confidencialidad de toda la infornracién revelada por el contratante,

ind*pendienternÉüte del rnedio empleado para transmitirla, ya sea eR forma vrrbal ú eserita, y se

eompromete a Ro revelar dicha información a terceras personfis, §alvo que el (üntrütaütá lCI

autorice en forrna eserita. Él contratista $e compromcte a h¿cer del canoeímiento úniesmente ln

inforrnaciÓn que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la

rüssrua de la mi¡ma, estableciendo las rñüdid*ü n¿Éesarias pilra asegurñr que la informaci*n

revelada por el contratante, se mantenga con car¿icter confidencial y que no se utilice para ningún

otro fin. xV) §AhlCl§" [!Lk§": ün caso de ineunrplimient* e l eonuatistá Expre,samente se scrnete a las

sanciorles que ernanaren de la L,ACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilit¿ción,

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debiclo prCI(esCI por cl üüfitratar¡ter a xuya

eornpetencia se §omete B*rñ tfeeto* de su imposición. XVll OTRAS CAUSALES D§ ENTI§CI-Q_X

(PFTffiAEI-U"AL: Sin perjuieio de to estableeido €n lá LAeAp y el Rf;LACAP, el presenre t:orlrrato

podrá extin¿uirse: a) eue el contratistü nó rinda la fianza de cumplimiento de conlrixto dentr"o del

plaza acordado en este eontrato; b) Que el contratista no e umpla errn lxs eondieiones pactadas en

este cüntrato; c) Ci.land<l el eontratistü eveda ü dernore el cumplimierrto de oL:ligariones o

eondi*iones páttádas generadas Bor estre cofitrator utilizando cualquier artificio o subterlugiCI para
:. \

állb y d) Por mutuo aeuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismm; asl romo por cualquier

ütrB causal que establezca la LACAP y las leyes aplieables a la materia. XVil) TER§{|}*.S.§[QS

§,l"I*t§§á!: Las partes contratantes podrán acordar la extineién de l¡s obligaeionr$ contractuales
"en cuaiquier rnomento, siempre y cuand* nü csnrürrü otra eausa de terminacién imputable al

e§ntratisfa y quü pür ri¡zones de interés Búblieo hagarr inneccEarío o ínconveniente [a vigencia d*l

cüntrñto, sin más responsabilidad que ta qu* eorresp*rida a la ejecución total del contrato. XViltl

$Ül-U.§lÉg--pg*É.§tt¡fLiCrgS; En caso tle conflicto ambas partes se $omotail a sed¿ judiciat

señaland* para tal efecto como domicilío especíal de §an Salvaclor, a la competeneia d* cuyos

tribunales se semÉten; en (üsü de enrbargo al csntratista, el contratante nombrará al depo:itari*

de los bíenes que se le embargaren al contrafista, quicn releva al contratante de la ottligación de

r*ndir fianua y euentas, compr*meti*ndoso cl eontratistá a pagar los gaxtos oeasíonado§, inclusive

los personales aunque no hubiere eondenaei*fl oñ róstas-
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El H*spi'tal Nacional §an Bartrlo se resÉrvñ la faeultad da interprrtar ol presente eni:trato, de

e§nf*rmidad a la eonstitueión de la República, la IACAP, y denr$s le6islaciún aplícnble, lon

Prin*ipitts §enerales del Dereehn Administrativa y el* la fonna que nrdr mnvenga a los interetes

riel Hospital cein respeelo a la prestacién *bjeto del pr.esente instrurnento, pudlendo en tal ea-so

git'ar lns instruee iont§ pCIr ese rito quo al rüsp&itü congidere convenientes, fl *ontratistn

expresñmente acepta tal disposicién y se otrliga a d*r estrlcto curnplimiento a las in*trueei*n*s qu

al r**pect* dicte el l-{ospital, XXl#áfi§g*t§#Str [l presente eantrato queda sometido en todo a ia

LAüAP, R;LACAP* [a f;onstituciún de la República y en forma subsirJiaria a las Leyes «Je la ttepúhlica

de El §alvador, aplieables a 0§te eontraro, NXD."J}{§nftüAelONss¡ Las nmtifieaeion*s entre l¿s

part*s deberán hacerse pnr e*erito y tonelrán efecto a partir cle la fecha de su rccepclén on las

direrni*:nes qil* a eontinunciún so inclican, El cr¡ntratante ubieado en Cetltro Urbano San Bartolo

SÉptima Etapa, Boulevard 5an Bartolo y Calle Melendez, Contiguo A Zona Franca, San Bartolo,

llopango, teléfono 2201-31üü y, el contratlsta ubicads orr qu¡fita talle Foniet:te y 83 Avenirla

Nürt*, Número 41ü, tolonia Hscalón, §an salvador, Dopartanrento cle San salvador, telélono 2164-

9743 v 2264-§L44' En f* cle lo cual firmamos al prese nte cantrato, En 5an Bartolo, llopan6o, a los

veinte días del mes de marro dr-'l año elos mil veintirór.

uc, I

En llopango, Departamento de San Salvador, a las once lroras vein[e minutos del día veinta cle

mñrzo elcl año dos nril veintitrés. ¡\nte mí, iullA coNsuELo BENAVIDEZ SANTAMARTA, Notario

del tlomieilio de san §alvaelor. comparecen; el D*ctsr GUILLERM0 ANToNlo cAMAcl{o
ARIVALO, de treinta y siete años de edad, Doctór en Medicina, del domicilio rle San Josó

Villanueva, De partamento ds La Lihertad, * quicn ídentific# portAdor cle su üneumsnto únicm de
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aetu¿rldo en sulderrtidad Hrrnologado Núrners

eatidad dc Fireeror Mddieo Huspital Regional y Departamerrtal específicamente en rrornhre y

representación del HosPtTAL NACI0NAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo" SAN

BA§TOLCI, tuya perso¡1eria Doy fÉ de ser le&itima y suficiente por haber tenido a la vista: ÉL

Acuerdo Número Quinientos setenta y cinco de fecha veintisiete de febrero del año dos mil

veíntitrés, suscrito por la Doctora Patriciá Guadalupe Medrano UmaiÍa, Delegada del Despacho

Ministerial, por medio del cual me asígna funciones conro Dire*tur Médieo Hospital Regi*nal y

úepartamental por tantü y da *ortforrnidad a Io establecido en el Artícr"¡lo Sesenta y ¡i*te rJel

Reglamento General de l.lospitales del Ministeria tk Salutl, pür lo cuál @§tá plenamente facultado

para otorgaractos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denominará "el

rontratante" y por otra partc el Lieen¿iada Jü§ñ ÁRISTIDE$ pAZ SANDOVAL, de treinta y nueve

añas de edad, Lieenciado en Administracién de Hmpresas, del domie ilio tlo Zarugoza,

Üepartam*nto de La Libertad, a quien ahor¡ ecnnz*o p*rtador de su Dncumento Único de

ldsntidad l-{omologada Núme¡'o , qui*n aetúa en su

ealidnd de Adrninisrador tlnico Fropietaria de la Sneiedad BIñCAM, TECNüLügfa, SOCIÉUaO

ANONIMA DE CAP¡TAL VARIABLÉ, que puede abreviarse BIOCAM, S" A, DE C. V., tlel domícilio de

5an Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, personería qu* Doy Fe de ser legitirna y suficiente por haber

tenido a !a vista: a) Capia eÉrtifit¿rla por natar:io del Testinronio de [a Esrritura Pirbliea de

Üonstitución de Ia $ociedad BIOCAM TECNOLCIGIA, SOCIEDAD ANONIMA Df CAFITAL VARIAELE,

que puede abrevial're BIOCAM, S, A. üñ É. V.. celebrada en la eiudad de San SalvarJor * las

catorce horas del día quince de junio del año dos mil cinco, ante los olicios notariales del

Lieenciado Agustín Slanc* Hernánele¿. e ¡Rsrrits en el Registro de eomercis al Númers UItiO rJci

tibro EÜ5 MlL(UARHNTA Y UNO, elveínticinco rie junio del aña dos mil eineo. b) Copia ecrtifiead*

p*r notario del Acta de iunta General Ordinaria de ¡lccionistas celebrada en la Ci*dad de San

§alvador a las siete horas y treinta minutos del dla qulnce de junio rlel año dos mrl veinre por

medio de la cual se óligiú ¿l rruevo Admlnistrador Único Prop¡etariü y Suplerite de Ia Soeiedael p*ra

un periodo tje cinco años a partir de esa feeha e inscrita en el Registro de Comercio al Número

ÜCHENTA Y DO§, d*l tibro CUATR0 MtL 0OSCIINT*S §CHO, el dieciséis de junio del año dos mil

veinte; qu[en en este instrurnÉnto se denonrin¡rá "El Contratista", y e¡¡ eI caráctcr en c{u
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ME DlCEslt Que recnnncen romo ruyas las fir'mas qu* ealzan el documento que antecerl* ¡:or

h¡ber sidn puestas de sr-r puño y letra, asimismo reconocen cstno §l]yos y propíos to$ns lts
conteptos vertidos en el misrno; e[ eual cnntiene el flo|ltrato c.le "$ERVIClCI DE RECfiffiCCI§N,

TRANSPORTt, TRATAMIENTO Y DtspostctÓru rrrual DE DEsEcHos sóLtDos Bto-tNFgcctosos

DEL HO§PITAL IIACIONAL "EÍ{FÉRMURA AN§ÉII(A VIOAL Nf NAJAITRO", SAN BARTSLü, CAE

ApSpA Y CAE §AN MA[tTlN, AÑO 7§2g" ,en el cual el contratistñ se frsrnpromete a Frestar p*ra *l
c§ntrxtánts ol servicio descrito en el rlq:cum*nto que antecede, §l msnto tCItal dsl prÉssnte

CONITAIN es VEINTE MIL Dü§CIHNTOS VEINTICINCO NÓtAREs MONEnII pE E§TAno§ UNIDCIs nE

/tM§Rl(A y demás *láusulas enntenidns en el mirm*. El plaeo ojecurión del prenente eontrato,

estará comprendiclo A FARTIR pE LA FECHA nfi nt§TRl*uelCIfi¡ AL TRETNTA y UNO nS ütelEMBB§

n§L AÑo Do§ MIL VEINTITRÉ§' fimbas f*ehas inrlusive, ñn conseeuencia yo la lrlotario süy Ft,

üue las firnras arriba mencinnadas ¡on autánticas por hnberlas puüstü los cornparecientes a mi

prostneia, do su puño y letra, habienefe¡ ree*n*cirJo csmCI suyüs y prüpios todos los coneeptos

vortidqs en el dq¡curnento que hoy se autentien. ¡\sf sü &xprésaroR l*s otorgante§, a quiene§

expliqué los efeetos l gales dc la pret*nte acta notorial que eonsta en rl*s folias ütiles, la cual les

leÍ integramsste en un solo frcto inintorrumpido, rmtiflcürün su contenidn y firmamos, DSy Ft.-

§r¡i',',.r'¿?!.*a "t,l

--^---^*"* r'-l-,-- "".-."*:.:i
N()l'¡\lli{} i::

la $r*^.á,-..{-r!r*

r*Í\..
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